
Martes 22 noviembre 1988

Madrid. 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

«Fallarnos: Que, estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por el Procurador señor García San Miguel, en nombre
y representación de la Entidad "C.B. Films, Sociedad Anónima" frente
a la demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía. contra la Resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Madrid de fecha 28 de septiembre de
1984, y del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de junio
de 1986, referente a la liquidación número 1.359/1983, a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser confonnes
a derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos administrati·
vos impugnados; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccio
nal.»

BOE núm. 280

26996 ORDEN de 19 de octubre de 1988 ;Jor l~ue se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadl con echa 14 de enero
de 1988 por la Sala de lo Contendoso-A ministrativo de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 26.787, inter·
puesto por «C.B. Films. Sociedad Anónima», por la tasa
permiso doblaje. subtitulado y exhibición en versión origi;··
na1 de peli'culas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 14 de enero de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.787, interpuesto por «C.B. Films,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor García San
Miguel, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 24 de junio de 1986, por la tasa permiso de doblaje,
subtitulado y exhibición en versión original de películas extranjeras, con
cuantía de 2.960.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor. .
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26994 ORDEN de 19 de oc/ubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 26 de
diciembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Adrninis
trativo de la Audiencia Nacional, en el recurso número
26.779, interpuesto por «Filmayer, Sociedad Anónima»,
por la lasa permiso Joblaje. subtitulado y exhibición en
versión original de peifculas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 26 de diciembre
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el "f'eCUfSO número 26.779, interpuesto por «Filmayer,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor García San
Miguel, contra la Resolución del Tribunal Económico·Administrativo
Central de fecha 24 de junio de 1986, por la tasa permiso de doblaje,
subtitulado y exhibición en versión original de películas extranjeras, con
cuantía de 5.885.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por el Procurador señor García San Miguel, en nombre
y representación de 'la Entidad "Filmayer, Sociedad Anónima" frente a
la demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía; contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 28 de septiembre dt
1985, y del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de junio
de 1986, referente a la liquidación número 9.373/1983, y a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes
a derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos administrati
vos impugnados; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccio
nal.>~

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D .• el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos. Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 19 de octubre de 1988 por I~ue se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con echa 30 de enero
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-A ministrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 26.774, inter
puesto por «Warner Española, Sociedad Anónima», por la
tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibición en versión
original de peliculas extranjeras. con cuantla de 1.100.000
pesetas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de enero de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.774, interpuesto por «Wamer
Española, Sociedad Anónima». representada por el Procurador señor
García San Miguel, contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 30 de abril de 1986, por la tasa permiso
de doblaje, subtitulado y exhibición en versión origial de películas
extranjeras, con cuantía de 1.100.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por el Procurador señor García San Mi~uel, en nombre
y representación de '·Warner Española, Sociedad Anómma" frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen
dida por su Abogacía; contra ReSOlución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 31 de marzo de 1984, y
del Tribunal EconómiccrAdministrativo Central de 30 de abril de 1986,
referente a la liquidación número 1019/1983, a las que la demanda se
contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y
por consiguiente anulamos los referidos actos administrativos impugna
dos así como la liquidación de que ambos traen· causa; todo ello, sin
hacer expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.>~

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles. .". I

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

DRDE.N ~e 19 de octubre de 1988 por l~ue se dispone el
cumplimIento de la sentencia dictada con echa 23 de enero
de 1?88, por la ~ala de lo Contencioso-A ministrativo de la
AudlenclQ NaCional, en el recurso número 26.780, inter
puestq por «Filmarer. Sociedad Anónima», por la tasa del
pe~mlso de doblaje. subtllulado y exhibición en versión
oflglflal de pel(culas extranjeras. con cuant{a de 9.185.000
pesetas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 23 de enero de
198~, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Na~lOnal, en, e~ recurso numero 26.780, interpuesto por «Filmayer,
SO~ledad Anomma», representada por el Procurador señor Gama San
MIguel. contra la Res,?lu<:ión del Tribunlj.1 Económico-Administrativo-:.
Cen~ral de fecha 1.7 .d~)uDlo de 1.~86, ~o: la tasa del permiso de doblaje,
subtHulado y exhlblclon en verslon ong131 de películas extranjeras con
cuantía de 9.185.000 pesetas: '

Rc:sultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956
. E~te MinisteriQ ~a tenido a ?ien disponer la ejecuciÓn en sus propios

termmos de la refenda sentenCia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

. ~ «F:allamos: Que, estimando el actual recurso contencioso-administra_
tIVO. mterpuesto por el Procurador señor Garcia San .Miguel y Orueta
en .nombre r representación de la Entidad demandante "Filmayer'
SOCiedad Anonlma", frente a ~a demandada Administración General del
Es~ado, represe!1ta~a y defe.n<;flda J?Or su A~gacía, contra Resolución del
Tnbuna~ Econornlco-Admlmstratlvo prOVIncial de Madrid de fecha 28
de septiembre de. 19~4 Y del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 17 de Jumo de 1986, referente a la liquidación número
1.372/1983, a las que la demanda se contrae; debemos declarar y
decl<l:ramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anulamos los
refe.ndos actos .adJ!lini.strativos impugnados; declarando en su lugar la
nulidad d~ la hqUldaclón numero 1.372/1983, por el concepto de tasa
del dobl.~Je de películas extranjeras; todo ello sin hacer una expresa
declaracI.on. d~ c.ondena en costas respecto de las derivadas de este
proceso JunsdlccIOnal.)~

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


